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SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA INVERSIONISTA SALVADOREÑO: 
 

 

Nombre del Emisor: AES Corp. 

Dirección: 

4300 Wilson Boulevard 
Suite 1100 
Arlington, Virginia 22203 
Estados Unidos de América 

Domicilio (Estado): Estado de Delaware, Estados Unidos de América 

Leyes que Gobiernan la Sociedad: 
Constituida y organizada bajo las Leyes del Estado 
de Delaware. 

Breve descripción del emisor: 

AES Corporation y sus subsidiarias generan y 
distribuyen energía eléctrica. Operan maquinarías 
eléctricas y venden la energía acumulada a clientes 
en sectores comercial, industrial y 
gubernamentales. La compañía genera y vende 
energía a clientes grandes. Además desarrolla 
proyectos de energía alternativa como generadores 
de viento, gas natural líquido, reducción de gases 
dañinos para el medio ambiente y estudios para 
nueva tecnología.  Incluso AES opera plantas para 
purificar agua salada en países como Qatar y Omán,  
El 31 de diciembre del 2006 reportó 97 plantas 
eléctricas y  produjo un total de 35 gigawatts de 
capacidad.  La compañía opera en Latinoamérica, 
Norte América, Europa, África y Asia.  
AES fue fundada en 1981.  

Sector del Emisor: Servicios Públicos en el Sector Eléctrico  

Calificación de Riesgo del Emisor: 
B1 (Moody´s); Perspectiva: Estable 
BB- (Standard&Poor’s); Perspectiva: Estable 
B+ (Fitch); Perspectiva: Estable 

Cierre de ejercicio fiscal: Al 31 de diciembre de cada año 
Código de las Acciones: AES 
Código ISIN: US001130H1059 
Cantidad de Acciones en circulación  
(15/06/2007): 

668,179,000 acciones  

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América. 
Serie: Única 
Valor Nominal: US $0.01 
Mínimo de Contratación y Múltiplos: 1 acción. 

Forma de Representación de las 
acciones: 

Anotaciones Electrónicas de Valores en Cuenta, 
pudiendo existir en circulación acciones 
representadas por valores físicos. 

Monto de la emisión: 
US $14,619,750,000.00 que corresponde a la 
capitalización de mercado. 

Precio de Mercado al 29/06/2007: US $21.88 
Bolsa en que cotiza: Bolsa de Valores de New York (NYSE)  

Régimen Fiscal:  
Se retiene el 30% sobre el monto de los dividendos 
pagados. Para ganancias de capital no hay retención 
de impuestos en los Estados Unidos. 

Derechos de los accionistas:  
 

En el libro de accionistas del emisor será registrado 

CEDEVAL, quien a través de los custodios 

internacionales con quienes tiene convenios, 

ejercerá los derechos en representación del 
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inversionista.  CEDEVAL comunicará a los 

participantes directos y estos a los inversionistas 

todas las convocatorias a las juntas generales y 

cualquier información relevante que reciba del 

emisor. En caso de votación, el inversionista 

informará su posición sobre la decisión a tomar a 

CEDEVAL a través de la casa corredora de bolsa.  

 

CEDEVAL establecerá el procedimiento para que el 

inversionista transmita su voto al emisor. 

 

El Derecho de Suscripción Preferente por la emisión 

de nuevas acciones, será ejercido por el accionista a 

través de CEDEVAL, de acuerdo al porcentaje de 

participación del accionista, pudiendo renunciar a 

él o ejercerlo suscribiendo las nuevas acciones. 

Periodicidad de pago dividendos: 
La Compañía tiene la política de no pagar 
dividendos en efectivo. 

Agente de Pago: 

Computershare Investor Services, LLC., es 
subsidiaria de Computershare Trust Company, N.A., 
quien es una compañía establecida en Melbourne, 
Australia, que presta servicios a los mercados 
financieros, tales como: agente de transferencia, 
registro de accionistas, planes de acciones para 
empleados, administrador de documentos digitales 
e impresos, inteligencia de mercado, inscripción de 
valores en mercados extranjeros, intereses de 
depositarios, software para mercados financieros.  
En 2004, Computershare adquirió a Equiserve, el 
mayor agente de transferencia en los EE.UU. 

Registro de accionistas: 
El registro de los accionistas es administrado por el 
Agente de Pago. 

Custodios Internacionales con los cuales 
CEDEVAL tiene convenios: 

CEDEVAL ejercerá los derechos de los accionistas a 
través de alguno de los custodios internacionales 
con los cuales ha celebrado convenios de custodia, 
los cuales actualmente son: State Street Bank and 
Trust Company y JP Morgan Chase Bank, N.A.. Los 
custodios internacionales mencionados pueden ser 
eliminados ó sustituidos a discreción de la 
Depositaria. 
 
CEDEVAL ejercerá los derechos de los accionistas a 
través de alguno de los custodios internacionales 
con los cuales ha celebrado y mantenga en vigencia 
convenios de custodia. 

Procedimiento de pago de dividendos: 

El Emisor efectuará el pago de los dividendos al 
Agente de Pago, Computershare Investor Services, 
LLC.,  y éste a los custodios internacionales con los 
cuales CEDEVAL ha celebrado convenios y tenga 
registrada la posición de tenencia de las acciones. 
CEDEVAL realizará el depósito de acuerdo a los 
procedimientos establecidos por la depositaria. 

Sitios que presentan información: 
La información sobre el emisor y sus acciones se 
encuentra en idioma inglés, por lo que se informan 
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los sitios en que se encuentra: 
Del Emisor: 
http://investor.aes.com/phoenix.zhtml?c=76149&p
=irol-stockquotechart 
 
Sistemas de Información Electrónicos: 
Bloomberg: Código: AES 
http://finance.yahoo.com/q?s=AES 

Factores de Riesgo: 

 Los controles y métodos de divulgación de 
información, o los controles sobre los reportes 
financieros pueden que no sean efectivos en el 
futuro debido a información defectuosa.  

 Identificación de información defectuosa 
puede retrasar ciertas fechas de vencimientos 
incluyendo los documentos para la Comisión de 
Valores y Bolsa de los Estados Unidos de América 
(SEC) y causar problemas legales a la compañía.  

 La compañía tiene un monto grande de 
deudas, aunque la mayor parte de la deuda es 
segura, esta pudiera afectar el negocio y la 
habilidad de cumplir sus obligaciones.  

 La corporación AES depende de sus fondos 
recaudados por ventas, intereses, préstamos y 
dividendos de sus subsidiarias para pagar sus 
deudas vigentes incluyendo las deudas de los 
valores públicos.  

 Incumplimiento de las subsidiarias de la 
compañía pudieran afectar el estado de AES. 

 La compañía económicamente estaría en 
malas condiciones si no pudiera recaudar 
suficiente capital en el momento necesario con 
términos favorables.  

 Una desvaloración en el análisis de 
credibilidad de crédito de AES o de sus 
subsidiarias pudiera incrementar el costo de 
interés, la liquidez y el flujo de la moneda.  

 Pueda que no encuentren suficiente capital 
para financiar los proyectos de “greenfield” en 
ciertos países de desarrollo y pudiera afectar la 
estrategia de crecimiento de la compañía. 

 Su posición financiera o sus productos 
finales pudieran ser afectados por algún cambio 
en la tasa de cambio de monedas 
internacionales.  

 El negocio pudiera adquirir costos y otras 
obligaciones que pudiera dejar a la compañía 
vulnerable a los cambios de precios así como el 
encarecimiento de la materia prima.  

 La compañía puede que no sea capaz de 
evadir cualquier cambio en el precio del 
material prima.  

 La compañía depende en las variaciones en 
las condiciones meteorológicas. 

 AES hace muchos negocios fuera de los 

http://investor.aes.com/phoenix.zhtml?c=76149&p=irol-stockquotechart
http://investor.aes.com/phoenix.zhtml?c=76149&p=irol-stockquotechart
http://finance.yahoo.com/q?s=AES
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Estados Unidos.  
 Las operaciones involucran factores de alto 

riesgo que pudieran afectar los resultados 
financieros de la compañía.  

 La habilidad de atraer y retener personal 
hábil hace depender mucho el éxito financiero 
de la compañía. 

 Para AES es difícil predecir y planificar la 
cantidad de material necesaria para sus 
operaciones y puede ser que sus costos 
operativos de la compañía se incrementen. 

 La compañía depende mucho en un número 
limitado de clientes y de proveedores.  

 La competencia aumenta y se hace cada vez 
más dificultosa.  

 AES pudiera ser afectada por cualquier 
cambio en su rendimiento operativo o de su 
estructura de costos.  

 La compañía depende en desarrollos de 
proyectos con substancial incertidumbre.  

 Compras o adquisiciones que haga la 
empresa puede que no cumpla sus expectativas.  

 El negocio de energía alternativa enfrenta 
varios riesgos operacionales. 

 La energía alternativa puede tener niveles 
muy inestables.  

 Cambios en las leyes de regulación pudiera 
afectar la condición financiera de la compañía. 

 Reforzamiento o cambios en las leyes del 
medio ambiente pudieran afectar la compañía. 

 La compañía esta sujeta a litigios y a 
procedimientos de regulación. 

 La SEC conduce una investigación informal 
sobre los reportes de la compañía.  

Procedimiento a seguir en caso de 
problemas, litigios, resolución de 
conflictos u otros eventos similares: 

En el caso de presentarse algún problema de litigios 
o resolución de conflictos del emisor extranjero u 
otros eventos similares, el inversionista deberá 
contratar los servicios de un bufete de abogados 
radicado en el Estado de Delaware, Estados Unidos 
de América. 

Razones Literales de Ley: 

“La inscripción de la emisión en la bolsa no implica 
certificación sobre la calidad del valor o la solvencia 
del emisor.” 
 
“Los valores objeto de esta oferta se encuentran 
asentados en el Registro Público Bursátil de la 
Superintendencia. Su registro no implica 
certificación sobre la calidad del valor o la solvencia 
del emisor.” 

Casa de Corredores de Bolsa: 

G&T CONTINENTAL, S.A. DE C.V.  
Teléfono: 2209-8231 
Teléfono Bolsa: 2278-4613 
Dirección: Edificio World Trade Center, 
Torre n°2, Cuarto Nivel, 89 Av. Norte y  
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Calle el Mirador, San Salvador,  
El Salvador, C.A. 
Página Web: www.gytcontinental.com.sv  
Email: casadebolsa@gytcontinental.com.sv 

Autorizaciones correspondientes: 

Autorización de la Bolsa de Valores JD-15/2007 
celebrada el 03/07/2007. 
Autorización de asiento registral otorgada por el 
Consejo Directivo de la Superintendencia de Valores 
en sesión CD-29/2007 del 7/8/2007. 

 
“Es responsabilidad de la Casa de Corredores de Bolsa local, la traducción libre de esta 
información y no pretende ser una traducción fiel y completa.” 

 

http://gytcontinental.com.sv/
mailto:casdebolsa@gytcontinental.com.sv

